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Atribuciones 

• Gobierno                    Integración              Organización

• Funcionamiento         Fusión                      División

• Funciones  Dependencia y Entidades



Órgano responsable de gobernar y administrar 
cada Municipio y representan la autoridad superior 

en los mismos.

• Función principal 

• atención y solución de los 
asuntos municipales;

• Vigilar

• 7-5 10 X 12 = 120

• 6-4 12 x 10 = 120

• 4-3  90 x 7 = 630

• Total =  870



Compensación económica por sus servicios

Atribuciones: 

Voz y voto a las sesiones y vigilar el cumplimiento de sus 

acuerdos; 

Desempeñar las comisiones informe anual

Vigilar planes y programas; 

Proponer la formulación, expedición, reforma, derogación y 

abrogación de los reglamentos municipales y demás

disposiciones administrativas; 

Analizar, discutir y votar

Ceremonias cívicas

Supervisión de los estados financiero y patrimonial

Solicitar y recibir toda información

Las demás 



La tesorería 
genera la 

información 
relativa a la 

Cuenta Publica e 
Informes 

Trimestrales, 
previo acuerdo 

de Presidencia, y 
se envía a la 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

Art. 76 
Fracc V 

LOM

Participación de las y los Regidores del Ayuntamiento en la Rendición de Cuentas

La Secretaría
da a conocer a 
los integrantes 

del 
Ayuntamiento, 

la información a 
tratar en Sesión 

de Cabildo

Art. 69 
Fracc XI 

LOM

La secretaría 
deberá citar 

oportunamente a 
cada uno de los 

miembros o 
integrantes

Art. 72 
Fracc II 

LOM

Además de dar cumplimiento al 
artículo 68 de la Ley Orgánica 

Municipal, el cuerpo de Regidoras 
y Regidores deberán analizar la 

Información que se les fue 
proporcionada para: 

Art. 68 
LOM

LOM: Ley Orgánica Municipal de Estado de Michoacán de Ocampo.

✓ Asistir a la Sesión con conocimiento 
de los asuntos a tratar.

✓ Que su participación proporcione 
aspectos susceptibles de mejora.

✓ Argumentar a partir del análisis y 
conocimiento de la problemática, 
con sustento técnico.

✓ Conducirse de manera ética y 
profesional.

✓ Priorizar en todo momento la 
procuración del bien común, en el 
ámbito de su competencia.

❖Vocación de servicio. 
❖Compromiso con su comunidad. 
❖Conocer los problemas de su 

localidad y Municipio.  
❖Contar con sensibilidad social. 
❖Tener liderazgo. 
❖ Ser propositivo(a). 
❖ Tener madurez política. 
❖ Ser conciliador(a) y paciente. 
❖Ser humilde. 
❖Disposición para capacitarse 

continuamente.  Responsable y 
tolerante.  Respetuoso(a). 

❖Eficiente y eficaz. 
❖Ser congruente y honesto.

Valores



DECRETO de Promulgación de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa 

Rica, el 22 de noviembre de 1969

DOF: 07/05/1981

Artículo 23. Derechos Políticos

1. Derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección;

b) Votar y ser elegidos, voto secreto, y

c) Igualdad.

2.Razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma,

instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez

competente, en proceso penal.



PRINCIPALES OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN 

OBSERVACIÓN DISPOSICIÓN JURÍDICA INCUMPLIDA 

No fue elaborado y aprobado el Presupuesto de Egresos. 
Artículos 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, 
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

No fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal, y Tabulador 
de sueldos para el ejercicio fiscal en revisión 

Artículo 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, 
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos, originalmente 
aprobado, sin autorización del Ayuntamiento; así como la 
falta de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artículo 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, 
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Falta de creación del Instituto Municipal de Planeación 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, vigente a la temporalidad 
de los hechos fiscalizados. 

Falta de Reglamentación y funcionamiento del Instituto de 
Planeación Municipal. 

Artículos 178, 179, 180, 181 y 182 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 



Falta de integración del Consejo Directivo del Instituto 
Municipal de Planeación. 

Artículos 177, 178 y 179 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

No se tuvo evidencia de la presentación de los Informes 
Anuales de cada uno de los Regidores de la Entidad 
fiscalizada, conforme al plazo establecido en la Ley. 

Artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

No se tuvo evidencia de la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo de la Entidad fiscalizada. 

Artículo 138 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

No se tuvo evidencia de la aprobación del Plan Municipal de 
Desarrollo de la Entidad fiscalizada. 

Artículo 138 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

No se tuvo evidencia de la presentación del Plan Municipal 
de Desarrollo de la Entidad fiscalizada, al Congreso del 
Estado dentro de los cuatro meses de gestión 
administrativa. 

Artículo 138 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 



Promover Difundir por todos los medios posibles

Respetar El derecho que tiene de recibir y utilizar

Proteger Se crea la normativa

Garantizar Instrumentos e Instituciones

OBLIGACIÓN



Gracias

Dr. Salvador Sandoval Rodríguez.

ssr.fiscalizacion@gmail.com
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